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Las nuevas tarifas del Autobús Urbano entrarán vigor el próximo 17 de marzo tras su publicación en el BOP

Este nuevo sistema tarifario fue presentado por el Gobierno local con el respaldo de la Mesa de Movilidad al Pleno de diciembre, que lo aprobó inicialmente

Tras finalizar la fase de exposición pública y alegaciones no se ha recibido ninguna propuesta de modificación al mismo

Las principales novedades de las nuevas tarifas son la “Tarjeta Solidaria (para desempleados) y la “Tarjeta de Familia Numerosa” de carácter individual y periodicidad mensual
Agustín Muñoz: “con este nuevo sistema de tarifas se bajan los precios, se acerca más el autobús urbano a los ciudadanos y supone otro paso más de este Gobierno en la potenciación de un Servicio básico para la ciudad” 
7 de marzo de 2015. Las nuevas tarifas del Autobús Urbano entrarán en vigor el próximo martes día 17 de marzo, previa publicación el día anterior en el Boletín Oficial de la Provincia. Este nuevo sistema tarifario fue aprobado inicialmente por el pleno el pasado 23 de diciembre. 
Tras haberse cumplido el periodo de exposición pública y alegaciones no se ha recibido ninguna propuesta de modificación. Cabe recordar que dicho documento sobre un nuevo sistema tarifario para el Servicio de Autobuses Urbanos fue propuesto por el Gobierno local y trabajado en la Mesa de Movilidad, que previamente a la celebración del citado pleno dio su conformidad al mismo.
Desde su aprobación inicial, el Servicio de Movilidad ha realizado una campaña de difusión sobre las distintas características de cada tarifa, coincidiendo además con la apertura en la calle Corredera, 27 de las nuevas Oficinas de Atención e Información al Usuario del Autobús Urbano.
Como ha explicado el delegado de Urbanismo y Movilidad, Agustín Muñoz, estas nuevas tarifas “suponen un paso más para acercar el Servicio de Autobuses Urbanos a los ciudadanos. Tras haber finalizado la fase de exposición pública y alegaciones, ha quedado aprobado definitivamente y estas tarifas entrarán en vigor el día 17 de marzo, tras haberse publicado el día anterior en el BOP”. 

Muñoz ha añadido que “con estas nuevas tarifas se bajan los precios, se hace más accesible el autobús para las personas con menos recursos y se fideliza el servicio. Son unas tarifas que nacen del consenso, que han sido trabajadas en la Mesa de Movilidad sobre la base de la propuesta que realizamos desde el Gobierno local y que cuentan con el visto bueno de la propia Mesa antes de ser llevadas al pleno”.

Estas tarifas quedarán además enmarcadas en las Ordenanzas Fiscales y serán revisables cada año, “lo que supone una gran novedad porque serán flexibles y sometidas al estudio por parte de la Mesa de Movilidad”. 

En el sistema tarifario que entrará en vigor el 17 de marzo destacan, como principales novedades, la creación de la “Tarjeta Solidaria (para desempleados) y la “Tarjeta de Familia Numerosa”, de carácter individual y de periodicidad mensual. 

Concretamente, pueden acceder a la “Tarjeta Solidaria” aquellas personas desempleadas con más de 10 meses de desempleo acreditados en los últimos 12 meses y renovada cada 3 meses. Las recargas de esta tarjeta serán de entre 2 y 10 euros, lo que supone 0,11 euros el viaje.

En cuanto a la “Tarjeta de Familia Numerosa”, que tampoco existía, presenta dos modalidades: una con recarga cada 30 días y de 24 euros para miembros con 25 años o más y, otra modalidad, de 10 euros cada 30 días para miembros menores de 25 años.  
Igualmente, la “Tarjeta Joven”, en la que amplía la edad de 26 años hasta menores de 30 años, y la “Tarjeta Mensual” registran una bajada en su precio del 17% y se ha ampliado la edad de acceso gratuito de la “Tarjeta Escolar” desde 6º curso de Primaria hasta 4º de ESO inclusive. 

“Se trata de un documento histórico porque es la primera vez que se trata en una Mesa de Movilidad, porque se ha trabajado sobre la base que presentó este Gobierno en febrero y porque en otras épocas también había parados y familias numerosas en la ciudad, pero nunca el autobús urbano contemplaba unas tarifas específicas para abaratar su acceso al autobús”, declaró la alcaldesa.

RECUPERACIÓN DE LA SUBVENCIÓN QUE NO SE RECIBÍA DESDE 2008

En último término, conviene recordar que el Servicio de Autobuses Urbanos ha alcanzado los 4.372.000 millones de viajeros inter-anuales y que este índice de viajeros se incrementó un 8% en la comparativa de año natural entre 2013 y 2014. 

Dentro de la apuesta del Gobierno local por la normalización y potenciación del Servicio, hay que destacar en el último trimestre la referida aprobación en pleno de las nuevas tarifas y su entrada en vigor sin alegaciones al documento original que aprobó la Mesa de Movilidad; la apertura de la nueva Oficina de Atención e Información al Usuario en Corredera, 27 para ofrecer mejores horarios y comodidad a la ciudadanía en relación al Servicio y la recuperación de la subvención estatal al transporte público que no se percibía desde 2008.

En este sentido, el delegado ha recordado que “desde que nos hicimos cargo de la gestión de los Autobuses Urbanos, primero a través del “secuestro” y luego con la gestión directa por Comujesa, siempre hemos intentado tender puentes y hemos llegado a acuerdos con Seguridad Social y Hacienda que han sido fundamentales para garantizar la prestación del servicio. Ello ha facilitado que a finales de 2014, el Ayuntamiento haya recuperado la ayuda estatal al transporte público, que no percibía desde 2008 y por una cuantía asignada ha sido superior a los 300.000 euros. Una subvención que se ha obtenido fundamentalmente, al margen de la labor técnica en la elaboración del dossier requerido, al estar el Ayuntamiento al corriente tanto con Seguridad Social como con la Agencia Tributaria”, ha explicado el delegado. 

(Se adjunta fotografía de la Mesa de Movilidad que aprobó el nuevo sistema tarifario). 

Se adjunta documento con las nuevas tarifas.
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